
 
 
A la Organización Mundial para la Paz – Los Ángeles - EE. UU. (OMPP/WOFP Org) 

Sr. Edgardo Iorio – Director Ejecutivo  

Dr. Héctor Arturo Berberian – Embajador de Armenia 

S                                             /                                               D 

Ref.: Solicitud de fondos para la construcción de TRES (3) quirófanos y sus áreas de apoyo en 

el “Instituto de Investigaciones Médicas Dr. Alfredo Lanari de la Universidad de Buenos Aires”. 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitar la asistencia de OMPP/WOFP Org. para la obtención de 

fondos que nos ayuden a llevar a cabo nuestros programas humanitarios en Argentina, el 

proyecto consiste en la construcción y remodelación de TRES (3) quirófanos y sus Areas de 

Apoyo en el “Instituto de Investigaciones Médicas Dr. Alfredo Lanari de la Universidad de 

Buenos Aires, orientada a cubrir necesidades sociales urgentes vinculadas a la SALUD de los 

ciudadanos y al fortalecimiento del Hospital, así como otras redes de asistencia destinadas a 

sectores en situación de vulnerabilidad en nuestro territorio nacional. 

La remodelación y construcción de esta área en el Hospital responde a una visión profundamente 

humanitaria, basada en valores de solidaridad, justicia social y compromiso con el bienestar 

colectivo. El objetivo principal es el sumar nuevos quirófanos a los actuales quirófanos 

operativos, por ello se propone intervenir en un sector del piso que no se encuentra operativo, 

para adecuar dicha superficie. 

Se trata de una iniciativa que, además de brindar respuestas inmediatas frente a la creciente 

demanda sanitaria, permitirá vincular saberes técnicos y académicos con políticas públicas 

concretas. 

En ese sentido, se detalla a continuación toda la información relevante para llevar a cabo este 

proyecto: 

A. Justificación y análisis: Este proyecto se enmarca en una estrategia de alto valor social, con 

impacto directo y medible en las condiciones de vida de miles de personas. Reafirma el 

compromiso con una visión inclusiva y solidaria del desarrollo, donde el acceso a una salud 

digna sea entendido como un derecho básico y no como una excepción. Por ello se informa: 

 

1. Objetivos del proyecto: El Objeto de esta obra es la remodelación parcial de los  Pisos 2 

y 3 Instituto de Investigaciones Médicas Alfredo Lanari con el objeto de construir dos 

quirófanos y locales de apoyo, como ser Vestuarios de Médicos y de Pacientes, 

Depósitos, Lavabos Quirúrgicos, Estar de Médicos, Áreas de Lavado de Material y Espera 

de Familiares. 

 



 
 

2. Diagnóstico de la situación actual: La superficie a intervenir es de aproximadamente 200 

m2 de las plantas del piso 2 y 3, y los apoyos técnicos en la azotea (equipos de 

termomecánica, etc). 

 

3. Presupuesto y financiamiento:  

a. Presupuesto: El gráfico adjunto muestra la curva de inversión propuesta para la 

ejecución de la obra durante un plazo de 12 meses. También se adjunta un plan 

de trabajos y una estimación de costos. Dicha estimación considera las obras 

civiles, equipamiento, técnicas necesarias, y márgenes para imprevistos 

razonables. 
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mes 1 $ 19.012.842 

mes 2 $ 79.139.188 

mes 3 $ 139.265.534 

mes 4 $ 226.652.087 

mes 5 $ 312.648.429 

mes 6 $ 379.991.974 

mes 7 $ 480.049.338 

mes 8 $ 613.442.417 

mes 9 $ 746.736.116 

mes 10 $ 890.386.905 

mes 11 $ 1.032.712.276 

mes 12 $ 1.103.780.334 
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b. Presupuesto detallado: El presupuesto estimado para este proyecto de la 

construcción y remodelación de TRES (3) quirófanos y sus Areas de Apoyo en el 

“Instituto de Investigaciones Médicas Dr. Alfredo Lanari  de la Universidad de 

Buenos Aires asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO TRES MILLONES 

SETENCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 0/100 

($1.103.780.334,00.-). 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

B. Cronograma del proyecto: 

1. Plazo de Obra: DOCE (12) meses. 

 

2. Descripción del alcance de la obra: Las condiciones de ejecución con las cuales se 

concibió el Proyecto son: 

 



 
 

a) La obra incluye Dos Quirófanos y Locales de Apoyo, como ser Vestuarios de 

Médicos y de Pacientes, Depósitos, Lavabos Quirúrgicos, Estar de Médicos, Áreas 

de Lavado de Material y Espera de Familiares. 

 

b) La obra incluirá todo lo necesario para que cumpla su objeto de ser una Obra 

terminada y funcionando, incluyendo todo el equipamiento aquí solicitado. Los 

trabajos deberán desarrollarse sin interferencia de la obra con el resto del 

Hospital en funcionamiento. 

 

c) La contratación comprende el desarrollo de Proyecto Ejecutivo (PE), las 

tramitaciones de aprobación que correspondiere y la ejecución de la totalidad 

de las tareas y provisiones necesarias para cumplir con el  mismo. 

 

d) Se pondrá énfasis en el cumplimiento de todas las normas de este tipo de áreas, 

y que la superficie disponible es inmodificable, en lo respecta a cantidad. 

 

e) Ejecución será en dos etapas. El Quirófano en uso actualmente, está ubicado en 

el piso 3, y deberá mantenerse en funcionamiento hasta que los nuevos estén 

puestos en marcha, esto nos lleva a que las etapas en que se debe dividir la obra 

sean las siguientes: 

1. La primera etapa consistirá en la ejecución de los trabajos en el piso 2, 

Quirófanos, Sala Post Quirúgica y locales de apoyo. En esta etapa se deberá 

dejar colocados los insertos para el anclaje de la escalera exterior que vincula 

este piso con el tercero.  

2. Una vez que los sectores correspondientes a la etapa 1 estén abiertos al 

uso del Instituto, se desactivará el Quirófano existente en el piso 3, se efectuará 

la demolición prevista en los planos y se ejecutarán los nuevos locales allí 

emplazados. El plazo total de obra deberá incluir el tiempo de puesta en 

funcionamiento de la primera etapa y el traslado del equipamiento que el 

Instituto requiera. 

e) Cumplimiento de las directivas de la AEA, para la instalación eléctrica, ASHRAE 

para la Instalación Termomecánica, normas IRAM para Gases Medicinales. Todo 

esto relacionado solo con el área de intervención.  

f) Control constante de parte del Servicio de Infectología del Hospital de las medidas 

de seguridad bilógicas de la obra.  

g) Sincronización de las provisiones con la ejecución para un mínimo de 

interferencia con sus actividades normales. 

h) No utilización de los medios de elevación del Hospital para el acarreo de 

materiales y escombros. 



 
 

i) Se desarrolló un proyecto que en líneas generales cumple tiene las siguientes 

características. Dotará al área con:  

1. Delimitación de las áreas funcionales del sector.  

2. Racionaliza los espacios y las plantas de quirófanos y de los apoyos.  

3. Incorporación de un área de Recuperación Post Quirúrgica.  

4. Incorporación de Vestuarios y transferencias para personal.  

5. Incorporación de una Transferencia para camilla de pacientes.  

6. Delimitación de Oficinas y depósitos de instrumental y equipamiento de 

quirófanos. 

7. Delimitación de área de espera de pacientes y familiares.  

8. Cegado y obturación de carpintería exteriores existentes,  

9. Inclusión de terminaciones, carpinterías, iluminación, artefactos sanitarios, 

griferías aptas para zonas críticas.  

10.  Utilización de la terraza para la ubicación de los equipos de Climatización y 

tratamiento y filtrado de aire,  

11.  Delimitación de un espacio para sala de UPS, baterías y tableros eléctricos.  

12.  Instalación de sistemas de Climatización y tratamiento de aire conforme a 

normas actuales (norma americana – ASHRAE)  

13.  Instalación eléctrica, en zonas críticas (locales clase II) conforme al capítulo 

710 de la AEA.  Inclusión de Redes IT, UPS, monitores de aislamiento, etc.  

14.  Renovación de la Instalación de Gases medicinales, con incorporación de 

Columnas de Techo en quirófanos, y poliductos en Recuperación.  

 

C. PLANOS:  

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

D. Riesgos:  

 Una vez concluidas las obras, el mantenimiento estará a cargo de los equipos existentes 

actualmente en el hospital, con las actualizaciones de rigor correspondientes. 

Tratándose de estructuras existentes y largamente conocidas, propiedad de l a UBA (el 

Instituto Lanari) no existen riesgos patrimoniales y los imprevistos los consideramos 

mínimos, por tratarse de territorio conocido y propio.  

 Una vez habilitadas las obras, el impacto positivo para la comunidad se medirá por 

estadística, como incremento de la frecuencia de la atención (siempre gratuita) al 

público en general. 

Quedando a entera disposición para ampliar los fundamentos técnicos, operativos y 

presupuestarios de la presente solicitud, saludo a Ud. con la mayor consideración.  

 

Lic. Matías Ruiz  
Secretaría de Hacienda y Administración  
Universidad de Buenos Aires 
 


